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concretos procédase a la averiguación de los
mismos a través del punto neutro judicial y
déjense a disposición de la actora en esta Se-
cretaría.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo de
los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución,
y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si preci-
so fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.185/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 270 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcelo Harold González Nájera, con-
tra la empresa “Revestimientos y Pinturas
Lincango, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia de fecha 16 de
noviembre de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 547
En Madrid, a 16 de noviembre de 2009

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Marcelo Harold Gonzales Nájera,
contra la empresa “Revestimientos y Pintu-
ras Lincango, Sociedad Limitada”, y el Fon-
do de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa empleadora demanda-
da a abonar al demandante la cantidad de
1.100 euros, más el interés de mora del 10
por 100 sobre dicha cantidad, y la suma de
32,95 euros, obligándoles a estar y pasar por
dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra la misma no podrán
interponer recurso (artículo 189.1. de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Revestimientos y Pinturas Lin-
cango, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.057/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 468 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Valeta Vergara, contra la em-
presa “Biriato y Grisales Construcción, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 19 de noviembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 550
En Madir,d a 19 de noviembre de 2009.

Fallo
Que debo desestimar y desestimo la de-

manda formulada por don Eduardo Valeta
Vergara, contra la empresa “Biriato y Grisa-
les Construcción, Sociedad Limitada”, que
no ha comparecido pese a estar citada, y el

Fondo de Garantía Salarial, debo absolver y
absuelvo a dicha demandada de las preten-
siones contra ella deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, número
19, de Madrid (haciendo constar en el ingre-
so el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Biriato y Grisales Construc-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.041/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Atanasov Zanev, contra la empre-
sa “Intercargo Express, Sociedad Limitada
Laboral”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, María Ángeles Charriel Ardebol.—
En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.

Visto el estado del presente procedimien-
to, póngase a disposición del actor don Iván
Tatanosov Zanev la cantidad de 2.100 euros,
hágase entrega al adjudicatario del testimo-
nio del auto de adjudicación quedando pen-
diente de satisfacer en la presente ejecutoria
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la suma de 15.225,94 euros de principal
y 3.465,18 euros de intereses y costas sin
que las actuaciones e indagaciones practica-
das hayan resultado positivas en orden a la
traba de bienes de la ejecutada, procédase a
dictar insolvencia y antes de ello, conforme
lo previsto en el artículo 274.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral dese audiencia a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial para
que en término de diez días insten lo que a
su derecho convenga en orden a la continua-
ción de la ejecutoria designando en tal caso
bienes concretos del deudor sobre los que
despachar.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Para la interposición del citado recurso de-
berá acreditarse el ingreso de la cantidad de 25
euros en la Cuenta de consignaciones de este
Juzgado que es la número 2512 de Banesto y
con la clave de procedimientos de 30, todo ello
de conformidad y con las excepciones que es-
tablece la Ley Orgánica 1/2009 de 3 de no-
viembre que modifica la Ley Orgánica del Po-
der Judicial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intercargo Express, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.908/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Atanasov Zanez, contra la empre-
sa “Intercargo Express, Sociedad Limitada
Laboral”, sobre despido, se ha dictado auto
de rectificación, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Dispongo: Examinada de hecho el auto se
aprecia la necesidad de aclararla en el senti-
do que a continuación se dice:

Aprobar el remate del bien embargo des-
crito en el hecho primero de esta resolución
a favor de don José David Rica Páez que-
dando el resto de su contenido en los mis-
mos términos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intercargo Express, Sociedad

Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.907/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 263 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Paz González Almansa, contra
la empresa “Identity Soluciones Inmobilia-
rias, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Paz González Almansa, contra
“Identity Soluciones Inmobiliarias, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 12.278,48
euros de principal, más 1.227 euros y 1.227
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Identity Soluciones Inmobilia-
rias, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.055/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 259 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Pérez Dávila, doña Nidia Fernán-
dez Rengifo, doña Maridania Matos Matos
y doña Felicia Maribel Ramírez Pérez, con-
tra la empresa “Tecnología y Servicios de
Restauración, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Raúl Pérez Dávila, doña Nidia Fernán-
dez Rengifo, doña Maridania Matos Matos
y doña Felicia Maribel Ramírez Pérez, con-
tra “Tecnología y Servicios de Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, por un importe de
27.192,19 euros de principal, más 2.719
euros y 2.719 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos


